
 

 

 

 

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE DERECHO DE PREFERENCIA  
 
1. Escrito simple de solicitud dirigido al Presidente Municipal 
2. Copia de escritura o título de propiedad. 
3. Copia del pago de predial del bien inmueble, del año en curso. 
4.- Copia de identificación oficial . 

 


